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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La señora Gina Patricia Orellana Gómez, conjuntamente con su hija la señorita
Johanna Ivonne Andrade Orellana y los señores Marcos Eduardo Andrade
Pacheco Lucas David Andrade Pacheco yJonathan Christian Andrade Pacheco
en calidad de viuda e hijos respectivamente, del señor Eduardo Andrade
Ribadeneira, presentaron acción extraordinaria de protección en contra de la
providencia emitida dentro de la acción de protección N.° 2013-0287 por la
Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas el 18 de
julio de 2013 con la que se niega el pedido de aclaración yampliación de la
sentencia del 29 de mayo de 2013, de segunda instancia dictada por aquel órgano
jurisdiccional que ratifica la resolución del juzgador de primer nivel1 de declarar
improcedente la acción presentada por los accionantes.

El 4de septiembre de 2013, la Secretaría General de la Corte Constitucional, de
conformidad con el inciso segundo del cuarto artículo innumerado agregado a
continuación del artículo 8 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
v?n7íí!Sa lC°rte Constitucional> certificó que en relación ala causa N.°
1500-13-EP no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto yacción.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, conformada por los jueces
constitucionales Tatiana Ordeñana Sierra, Manuel Viteri Olvera y Marcelo
Jaramillo Villa mediante auto dictado el 24 de junio de 2014, admitió atrámite la
acción extraordinaria de protección N.° 1500-13-EP.

En virtud del sorteo realizado por el Pleno de la Corte Constitucional, en sesión
ordinaria del 9de julio de 2014, le correspondió la sustanciación de la presente
causa al juez constitucional Antonio Gagliardo Loor.

La sentencia de primera instancia dentro de la acción de protección N.° 2013-0003 (N ' 09122-02*7 ?m r> *.„ h- , asépt.ma de la nmez yadolescencia de Guayas, abogada Marien Segura Reascos,d6füS ^ "" ***
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El 5 de noviembre de 2015, se posesionaron ante elPleno de laAsamblea Nacional
las juezas yjuez constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana Silva Chicaíza
yFrancisco Butiñá Martínez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 432
y434 de la Constitución de la República del Ecuador. En consecuencia, en sesión
extraordinaria del Pleno del Organismo efectuada el 11 de noviembre de 2015, se
realizó un sorteo de causas, en virtud del cual correspondió el conocimiento de la
causa N.° 1500-13-EP a la jueza constitucional Pamela Martínez Loayza.

Mediante la Resolución N.° 004-2016-CCE, adoptada porel Pleno del Organismo
el 8de junio de 2016, se designó ala abogada Marien Segura Reascos como jueza
constitucional, y se dispuso que todos los procesos que se encontraban en el
despacho del juez constitucional, Patricio Pazmiño Freiré, pasen a conocimiento
de la referidajueza constitucional.

La jueza constitucional sustanciadora, doctora Pamela Martínez Loayza, avocó
conocimiento de la presente causa en auto del 14 de diciembre de 2016 y dispuso
que se notifique con dicho auto, con la demanda de acción extraordinaria de
protección ycon la decisión judicial impugnada alos jueces de la Segunda Sala de
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Guayas, con el fin que presenten un
informe motivado enel término de5 días; además dispuso que se cuente dentro de
la causa, como los terceros interesados, con el director general y con el director
provincial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social del Guayas, para que en
igual término emitan un informe de descargo. Finalmente, se ordenó que se cuente
dentro del caso con el señorprocurador general del Estado.

Decisión judicial que se impugna

La decisión judicial que impugnan los accionantes de lacausa N.° 1500-13-EP es
el auto del 18 de julio de 2013, dictado por los jueces de la Segunda Sala de lo
Penal de la Corte Provincial del Guayas, dentro de la acción de protección N.°
2013-0287, por la que el órgano jurisdiccional niega los recursos de ampliación y
aclaración presentados respecto de la sentencia de segunda instancia dictada el 29
de mayo de 2013.

La sentencia de segunda instancia, de 29 de mayo de 2013, en su parte pertinente
establece:

TERCERO.- (...) tenemos que comparecen Gina Patricia Orellana, Johanna Ivonne
Andrade Orellana, Marcos Eduardo Andrade Pacheco, Lucas David Andrade Pacheco y
Jonathan Christian Andrade Pacheco, en contra del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, en la persona de su representante legal, demanda en laque hacen conocer que: "se
han violado nuestros derechos a la seguridad social, que la Subdirección del Sistema de
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Pensiones de Guayas, el 29 de abril de 2009 mediante acuerdo 20090682M, niega la
pensión de montepío a la cónyuge sobreviviente conforme dispone el literal c del artículo
19 de la Resolución #C.D. 100 que señala: Artículo 19: No habrá derecho apensión de
montepío: C) Si ala fecha de fallecimiento del causante, el cónyuge sobreviviente hubiere
estado legalmente separado por su culpa, osimplemente separado por más de 5años" "En
consecuencia, esta Comisión determina que la señora Gina Patricia Orellana Gómez no
tiene derecho a la pensión de montepío por haberse demostrado que no vivió con el
causante los últimos cinco años se encontraban separados (...) SEXTO.- En la presente es
de recalcar que la acción de protección no procede cunado se refiere a temas oasuntos de
mera legalidad de un acto administrativo, en razón de los cuales existen las vías judiciales
ordinarias para la reclamación de los derechos yparticularmente la vía administrativa- pues
la misma se ajusta asu especie, puesto que la parte accionante basa su acción de prote'cción
en que la Subdirección del Sistema de Pensiones de Guayas el 29 de abril de 2009, mediante
acuerdo 20090682M niega la pensión de montepío a la cónyuge sobreviviente,'conforme
dispone el literal c del Art. 19 de la Resolución N.° CD 100, apreciándose que la parte
accionante tampoco ha demostrado que las vías ordinarias o judiciales no hayan sido
adecuadas o eficaces...

Por su parte, el auto del 18 de julio de 2013, dictado por la Segunda Sala de lo
Penal, Colusorios y Tránsito negó los petitorios de ampliación y aclaración y
prescribe: '

En relación al petitorio de aclaración yampliación que ha solicitado la accionante Gina
Patricia Orellana Gómez, se considera: a) El Art. 282 del Código dé Procedimiento Civil
prevé que: la aclaración tendrá lugar si la sentencia fuere obscura; yla ampliación cuando
no se hubiere resuelto alguno de los puntos controvertidos; b) La Ex Corte Suprema de
Justicia ha sentado el criterio de que se amplía lo diminuto yse aclara lo ininteligible; c)
De la revisión del proceso, se observa que en la sentencia de fecha 29 de mayo de 2013 a
las 14h43 se han resuelto todos los puntos controvertidos en el proceso yel mismo está
redactado en términos legibles para cualquier persona; por lo que se niega el pedido de
aclaración y ampliación formulado, debiendo estarse a lo ordenado en la referida
sentencia dictada por esta Sala.

De la demanda y sus argumentos

Los legitimados activos en su demanda de acción extraordinaria de protección,
exponen principalmente que la decisión impugnada es mínima e insuficiente por
cuanto existe contradicción, no guarda sustento constitucional, no se aplican
principios básicos, universales y constitucionales, además que revela
desconocimiento de normas, principios yderechos del Sistema Interamericano de
Derechos Humanos aplicables en nuestro país por ser parte del ordenamiento
jurídico.

bien señalan los accionantes que la decisión que se impugna en la presente
acción extraordinaria de protección no tiene sustento fáctico, que su contenido no

ional.gob.ec
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es concreto sino, por el contrario, ininteligible, ilógico, irracional y abstracto; esto
es, que las partes que la componen no guardan armonía entre ellas, no son claras
ni coherentes con la Constitución de la República y otros instrumentos de derechos
humanos.

Identificación de los derechos constitucionales presuntamente vulnerados

Si bien los accionantes señalan varios derechos como presuntamente vulnerados,
la argumentación constante en la acción extraordinaria de protección se relaciona
principalmente con la presunta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva.

Pretensión concreta

Los legitimados activos establecen en su demanda de acción extraordinaria de
protección el siguiente petitorio:

Por todo lo expuesto, como accionantes solicitamos que la Corte Constitucional declare
la procedencia de la presente acción extraordinaria de protección y con ello la violación
o vulneración de derechos constitucionales en que afirmamos incurrieron los jueces de la
Segunda Sala de lo Penal, Tránsito y Colusorio de la Corte Provincial de Guayas, dejando
sin efecto la sentenciaexpedidael 18 de julio de 20132 y ordene la reparación integralde
nuestros derechos constitucionales.

De la contestación a la demanda

Jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del
Guayas

Mediante escrito presentado el 8 de febrero de 2017, compareció a la causa N.°
1500-13-EP el juez de la Sala Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de
Justicia de Guayas, doctor Gabriel Manzur Albuja, como juez subrogante de los
jueces Juan Paredes Fernández, Guillermo Freiré León y Ginger Mendoza
Córdova que conformaron el Tribunal Constitucional que dictó la decisión judicial
impugnada en la presente causa, y manifiesta que aquellos están actualmente en
cese de funciones.

Respecto a la acción extraordinaria de protección planteada, el juez Gabriel
Manzur Albuja manifiesta que la decisión tomada por los jueces está debidamente

2Pese a que los accionantes refieren impugnar una "sentencia", de la revisión del expediente de segundo nivel anexado al expediente
constitucional N.° 1500-13-EP, se desprende que la providencia expedida el 18 de julio de 2013 dentro de la acción de protección N.°
2013-0287 corresponde al auto por el que la autoridad jurisdiccional atiende negativamente el recurso de aclaración y ampliación
presentado, siendo que la sentencia de segunda instancia se dictó el 29 de mayo de 2013.
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motivada, puesto que en ella se invocaron normas yprincipios constitucionales y
doctrinarios, así como, se garantizó el ejercicio a la defensa de las partes.

Procuraduría General del Estado

El abogado Marcos Arteaga Valenzuela, en calidad de director nacional de
Patrocinio, delegado del procurador general del Estado, compareció en escrito
presentado el 10 de enero de 2017 y señaló casilla constitucional para futuras
notificaciones.

Terceros con interés en la causa

Amicus Curiae

Mediante escrito presentado ante la Corte Constitucional el 28 de julio de 2014,
compareció a la causa N.° 1500-13-EP la señorita Norma Apolonia Pacheco
Becerra, madre de los accionantes Marcos Eduardo Andrade Pacheco, Lucas
DavidAndrade Pachecoy JonathanChristian Andrade Pacheco.

Como amicus curiae, manifiesta que el señor Eduardo Vinicio Andrade
Ribadeneira, falleció el 22 de junio de 2008 y le sobrevivieíon su cónyuge, la
señora Gina Patricia Orellana Gómez, su hija Johanna Ivonne Andrade Orellana,
y los hijos habidos con la compareciente, anteriormente nombrados.

Refiere también que, luego de la muerte del señor Eduardo Vinicio Andrade
Ribadeneira, se inició el trámite administrativo de seguro de muerte, dentro del
cual seconcedió la pensión de montepío a sus hijos adolescentes Johanna Ivonne
Andrade Orellana yJonathan Christian Andrade Pacheco, así como a su cónyuge
señora Gina Patricia Orellana Gómez. Sin embargo, sobre la pensión de montepío
para esta última se presentó un informe de la trabajadora social que fue considerado
por la Comisión Provincial de Prestaciones del Seguro Social de Guayas, que
aprobó el informe contentivo de -según la amicus curiae- un acto de
discriminación, trato cruel, inhumano y degradante a la viuda, por lo que fue
impugnado ante la Comisión Nacional de Apelaciones, que resolvió ratificar la
negación de la pensión de montepío para la viuda, señora Gina Patricia Orellana
Gómez.

Agrega laamicus curiae que, por tratarse aquella apelación de la última instancia
administrativa del trámite, se produjo una vulneración a los derechos
constitucionales yhumanos, ya que, a su criterio,"... se niega motivación mínima
ínel^auto general, que negando directamente el recurso de ampliación yaclaración
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de la misma, es decir de la sentencia definitiva, por tanto ésta deberá revisarse con
mucha atención y dejarse sin efecto".

Defensoría del Pueblo

Mediante escrito presentado el 3 de junio de 2015, compareció a la acción
extraordinaria de protección N.° 1500-13-EP el director nacional de Derechos del
Buen Vivir de la Defensoría del Pueblo, abogado Rodrigo Várela Torres, quien
manifiesta en su providencia N.° 001-DPE-DGT-DNDBV-065-2014:

Admitir lapetición interpuesta poreldoctor Ángel Rodrigo Bustamante, a fin de verificar
la plena observancia de las garantías constitucionales y ejercer la vigilancia del debido
proceso en la acción extraordinaria de protección signada con el N.c 1500-13-EP que se
sustancia en la Corte Constitucional.

Solicitar a la Corte Constitucional, que de conformidad con lo establecido en el artículo
215 numeral 4 de la Constitución y artículo 18 de la Ley Orgánica de la Defensoría del
Pueblo, se sirva informar a esta Dirección Nacional sobre las diligencias que se realicen
dentro de la causa N.° 1500-13-EP...

Dirección Provincial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social del
Guayas

La ingeniera Bernardina Yullet Erazo Valverde, como directora provincial del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social del Guayas, compareció mediante
escrito ingresado a la causa N.° 1500-13-EP el 28 de diciembre de 2016, en el que
manifiesta, principalmente que:

... el Consejo Directivo dictó la Resolución N.° C.D. 100 en febrero de 2006, que en su
literal c) del Artículo 19 establece: "No habrá derecho a pensión de montepío: si a la fecha
de fallecimiento del causante, el cónyuge sobreviviente hubiere estado legalmente
separado por su culpa o simplemente separado por más de 5 años" (...) Es por esta razón
que la Subdirección del Sistema de Pensiones del IESS el 29 de abril de 2009 mediante
acuerdo N.° 20090682-M niega la pensión de montepío a la cónyuge sobreviviente por
haberse demostrado que la accionante no vivió con el causante los últimos cinco años,
puesto que se encontraban separados viviendo en distintos hogares. Señores Jueces si bien
es cierto que el causante no disolvió su vínculo matrimonial con la accionante señora Gina
Orellana Gómez, no es menos cierto que vivieron separados en distintos hogares, tal como
lo indicó la propia madre de la recurrente que manifestó en el primer informe social que
su hija y nieta vivían con ella y que ese matrimonio tuvo 3 años de duración...
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II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte Constitucional

El Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, según las atribuciones
establecidas en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, en
concordancia con el artículo 191 numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y artículo 3 numeral 8 literal
c y el tercer inciso del artículo 46 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, es
competente para conocer y resolver la presente acción extraordinaria de
protección.

Naturaleza jurídica, alcances y efectos de la acción extraordinaria de
protección

La acción extraordinaria de protección propende, de conformidad con lo
establecido tanto en la Constitución de la República como en la jurisprudencia de
este Organismo y la ley de la materia, a que las vulneraciones de derechos
constitucionales no queden sin ser adecuadamente declaradas preparadas. Por esta
razón, mediante esta garantía se permite que las sentencias, autos y resoluciones
con fuerza de sentencia firmes, definitivas y ejecutoriadas puedan ser objeto de
examen por parte del más alto órgano de control de constitucionalidad, la Corte
Constitucional.

En este orden de ideas, elPleno de la Corte Constitucional del Ecuador, mediante
la sentencia N.° 003-13-SEP-CC, dictada dentro del caso N.° 1427-10-EP, señaló
que "... laesencia de esta garantía estutelar los derechos constitucionales, a través
del análisis que este órgano de justicia constitucional realiza respecto de las
decisiones judiciales".

Finalmente, este Organismo, en su sentencia N.° 018-13-SEP-CC, dentro de la
causa N.° 0201-10-EP, estableció que por medio "... de la acción extraordinaria
de protección, el juez constitucional tiene la facultad de analizar sustancialmente
lacuestión controvertida, y de ser el caso, está obligado a declarar la violación de
uno o varios derechos constitucionales, ordenando inmediatamente su reparación
integral"

SSWi
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Determinación y desarrollo del problema jurídico a resolver

Del contenido de la demanda de acción extraordinaria de protección, se desprende
que los legitimados activos persiguen la declaración de vulneración del derecho
constitucional a la tutela judicial efectiva, entre otros preceptos extensamente
mencionados.

De igual forma, se advierte que los accionantes identifican como decisión judicial
impugnada a aquella dictada el 18 de julio de 2013, dentro de la acción de
protección N.° 2013-0287, que corresponde al auto de la Segunda Sala de lo Penal,
Tránsito y Colusorio de la Corte Provincial de Justicia de Guayas, en el que se
niegan los recursos de aclaración y ampliación presentados respecto de la sentencia
dictada en segunda instancia por aquel órgano jurisdiccional el 29 de mayo de
2013, siendo esta última a la que se refiere mayormente su fundamentación, de ahí
que, el problema jurídico que sigue se planteará en relación a la referida sentencia.

En razón de lo expuesto, con la finalidad de resolver la presente acción
extraordinaria de protección, esta Corte Constitucional sistematizará su análisis en
la resolución del siguiente problema jurídico:

La sentencia de segunda instancia dictada el 29 de mayo de 2013, por la
Segunda Sala de lo Penal, Tránsito y Colusorio de la Corte Provincial de
Justicia de Guayas, dentro de la acción de protección N.° 2013-0287, ¿vulneró
el derecho constitucional a la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita
consagrado en el artículo 75 de la Constitución de la República?

La Constitución de la República del Ecuador, dentro del amplio catálogo de
derechos consagrados por el constituyente, contempla en su artículo 75:

Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y
celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones
judiciales será sancionado por la ley.

El Pleno de la Corte Constitucional, para el período de transición, en su sentencia
N.° 076-10-SEP-CC dentro del caso N.° 1114-10-EP dejó sentado que la tutela
judicial efectiva, imparcial y expedita debía analizarse a la luz de tres momentos,
así:

El derecho a la tutela judicial efectiva comporta tres momentos: el consagrado
procesalmente como derecho de petición, es decir, el acceso a los órganos
jurisdiccionales; la actitud diligente del juez en un proceso ya iniciado, y el rol del jue:
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una vez dictada la resolución, tanto en la ejecución como en la plena efectividad de los
pronunciamientos.

Aquello fue explicado en la sentencia N.° 030-10-SCN-CC dentro del caso N.°
0056-10-CN, de forma más precisa:

... el primero relacionado con el acceso a la justicia, el segundo con el desarrollo o
sustanciación del proceso (debida diligencia), y el tercero que tiene relación con la
ejecución de lasentencia; esto es acceso a lajurisdicción, debido proceso yeficacia de la
sentencia.

En la línea de desarrollo jurisprudencial del derecho a la tutela judicial efectiva,
imparcial y expedita, finalmente vale resaltar el énfasis realizado en la sentencia
N.° 148-16-SEP-CC dictada dentro del caso N.° 0412-14-EP:

Aquella potestad, comporta una serie de obligaciones por parte del aparato estatal, pues
requiere la existencia de un órgano jurisdiccional y, además precisa de jueces que
investidos de potestad jurisdiccional, garanticen el cumplimiento de la Constitución y la
ley, aplicándolos aun caso concreto con lafinalidad de alcanzar a la tan anhelada justicia.

En consecuencia, se advierte que las tres aristas del derecho a la tutela judicial
efectiva, imparcial y expedita tienen una suerte de interdependencia entre sí, en
tanto que si no se verifica el cumplimiento del primer momento -acceso a la
justicia-, no se configurarán los dos siguientes, por cuanto ello se constituye per
se en la inobservancia del proceso -segundo momento-, y por tanto, no podría
determinarse si la resolución es ejecutable -tercer momento-.

Dentro de este marco, corresponde entonces a la Corte Constitucional determinar,
si en el caso concreto, la sentencia impugnada vulneró el derecho de los
accionantes a la tutela judicial efectiva, imparcial yexpedita.

Para tales efectos, es menester contextualizar las decisiones adoptadas dentro de la
acción de protección N.° 2013-0287, a través de un breve recuento de los
aconteceres procesales y principales aspectos de lasustanciación de aquella causa,
así:

Del examen de la primera instancia se tiene que la demanda de acción de
protección fue presentada por la señora Gina Patricia Orellana Gómez, por la
señorita Johanna Ivonne Andrade Orellana y por los señores Marcos Eduardo
Andrade Pacheco, Lucas David Andrade Pacheco y Jonathan Christian Andrade
Pacheco el 22 de enero de 2013, y por sorteo efectuado por la respectiva oficina
de sorteos de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, la causa signada con el
N.° 2013-0003 recayó en conocimiento de la jueza séptima de la mujer, niñez y
adolescencia del Guayas
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Posteriormente, aquella juzgadora avocó conocimiento mediante providencia del
28 de enero de 2013, en la que manda agregar documentación a la parte accionante,
de conformidad con el artículo 10 numeral 8 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional. Una vez cumplido tal requerimiento con
escrito ingresado a la causa N.°2013-0003 el 31 de enero de 2013, la jueza séptima
de la mujer, niñez y adolescencia del Guayas dictó una providencia el 1 de febrero
de 2013, en la que convocó a audiencia pública para el 8 de febrero de 2013; sin
embargo, en providencia posterior de 8 de febrero de 2013, se dispuso diferir la
audiencia para el 18 de febrero de 2013, en atención a un petitorio de los
accionantes en tal sentido.

No obstante, la audiencia pública en mención, no pudo realizarse según se ordenó
en el auto del 8 de febrero de 2013, por encontrarse la jueza con licencia, por lo
que en el auto del 26 de febrero de 2013, se señaló como nuevos día y hora para
tal diligencia, el 1 de marzo de 2013.

Efectivamente, en tal fecha, según consta del acta que obra a foja 113 del cuaderno
procesal de primera instancia, se celebró la audiencia pública a la que
comparecieron las partes procesales para ejercer su derecho a la defensa. Con tal
diligencia ya desarrollada, la jueza séptima de la mujer, niñez y adolescencia del
Guayas dictó sentencia el 6 de marzo de 2013, en la que declaró improcedente la
demanda por considerar que se trataba de un tema de mera legalidad que debía
revisarse en la instancia ordinaria competente con el fin de determinar la
procedencia y pertinenciadel pago de la pensión de montepío que los accionantes
reclamaban.

De tal sentencia del 6 de marzo de 2013, los accionantes interpusieron recurso de
apelación el 11 de marzo de 2013, por lo que la causa fue sorteada el 15 de mayo
de 2013, recayendo la segunda instancia en conocimiento de los jueces de la
Segunda Sala de lo Penal, Tránsito y Colusorios de la Corte Provincial de Justicia
de Guayas, quienes dictaron su primera providencia dentro de la acción de
protección N.° 2013-0287 el 22 de mayo de 2013 y, finalmente, dictaron sentencia
el 29 de mayo de 2013.

La resolución adoptada en segunda instanciafue ratificar la decisión de la jueza de
primer nivel, sin embargo, de tal sentencia los legitimados activos presentaron
petitorio de ampliación y aclaración el 4 de junio de 2013, lo que fue atendido por
la Sala en auto del 18 de julio de 2013, de forma negativa, en tanto el órgano
jurisdiccional consideró que la decisión pronunciada no había omitido ningún
punto por resolver y se expresaba de forma suficientemente clara.
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Ahora bien, una vez que se ha hecho un recuento, tanto del contenido del derecho
a la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita, así como también de la
sustanciación de la acción de protección que dio origen a la presente acción
constitucional, esta Corte Constitucional procederá a dar solución al problema
jurídico planteado, en atención a los elementos esenciales del derecho in examine.

Acceso a la justicia

Conforme seanotó anteriormente, elprimer aspecto asupervisar dentro del control
de constitucionalidad en cuanto a la observancia del derecho a la tutela judicial
efectiva tiene que ver con el acceso a lajusticia, entendido como el ejercicio del
derecho de acción dirigido a obtener una resolución respecto de un conflicto
determinado por parte de los operadores de justicia.

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado:

El acceso a lajusticia hace referencia al primer contacto de las personas con los órganos
jurisdiccionales, en el reclamo por el reconocimiento de derechos frente a particulares y
ante elEstado, en consecuencia es importante que los ciudadanos puedan en primer lugar
presentar o interponer las acciones o los recursos que la Constitución y la ley les
faculta3...

En este escenario, se advierte de los recaudos procesales correspondientes a la
acción de protección N.° 2013-0287 presentada por la señora Gina Patricia
Orellana Gómez, por la señorita Johanna Ivonne Andrade Orellana y por los
señores Marcos Eduardo Andrade Pacheco, Lucas David Andrade Pacheco y
Jonathan Christian Andrade Pacheco, que los prenombrados accionantes
comparecieron ante un juzgado constitucional de primera instancia y presentaron
su demanda en contra del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social impugnando
el Acuerdo N.° 1077-CNA emitido el 4 de agosto de 2010, por la Comisión
Nacional de Apelaciones.

Asimismo, se evidencia que aquella demanda fue sorteada yconocida por la jueza
séptima de la mujer, niñez y adolescencia del Guayas, en funciones de jueza
constitucional en razón de la naturaleza de la acción presentada, quien dispuso la
celebración de una audiencia pública, conforme el procedimiento para la
sustanciación de la acción de protección establecido en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

3Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia N.° 121-16-SEP-CC, caso N.° 0929-13-EP.
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En aquella audiencia, celebrada ante la juzgadora competente, comparecieron
todos los accionantes y su abogado defensor, quien intervino por dos ocasiones, de
conformidad con el derecho a la réplica para defender su argumentación respecto
a la indebida aplicación por parte de la entidad accionada de la Resolución N.° 100
del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, así como hizo
mención a las normas del Código Civil relativas al matrimonio y de la Ley de
Seguridad Social referentes a la pensión de montepío.

Respecto de la demanda de acción de protección planteada por los prenombrados
legitimados activos en contra del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, se
dictó sentencia de primera instancia el 6 de marzo de 2013, declarándola
improcedente, por lo que los accionantes presentaron un recurso de apelación
mediante escrito ingresado a la causa el 11 de marzo de 2013.

Atendiendo el recurso presentado por los accionantes, la Segunda Sala de lo Penal,
Tránsito y Colusorios de la Corte Provincial de Justicia de Guayas, emitió su
sentencia de segunda instancia el 29 de mayo de 2013, cuya resolución fue ratificar
la decisión del inferior; ante ello nuevamente los accionantes presentaron un
escrito el 4 de junio de 2013, conteniendo sus recursos de ampliación y aclaración
respecto de aquella decisión.

Tal petitorio fue atendido por el órgano jurisdiccional de alzada mediante auto del
18 de junio de 2013, aunque en este se niegan los recursos planteados, sin perjuicio
de haber sido ellos atendidos y despachados por la Sala en mención.

De lo referido, se evidencia que la parte legitimada activa ejerció efectivamente el
derecho a accionar en cuanto accedió a los órganos jurisdiccionales competentes
para conocer y resolver su demanda de acción de protección, así como también
tuvo oportunidad de comparecer ante ellos para defender sus argumentos y
exponer sus pruebas respecto a la violación de derechos constitucionales alegados
y, finalmente, de presentar los recursos procesales que admite el ordenamiento
jurídico, recibiendo las respectivas respuestas de forma oportuna por parte de los
juzgadores.

Ante lo expuesto, la Corte Constitucional concluye que el elemento del acceso a la
justicia fue cumplido en la sustanciación de la acción de protecciónpresentadapor
la señora Gina Patricia Orellana Gómez, por la señorita Johanna Ivonne Andrade
Orellana y por los señores Marcos Eduardo Andrade Pacheco, Lucas David
Andrade Pacheco y Jonathan Christian Andrade Pacheco en el marco de la
observancia al derecho a la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita.
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Debida diligencia -desarrollo del proceso en estricto cumplimiento de la
Constitución y la ley y en un tiempo razonable-

El segundo parámetro a ser analizado dentro de la tutela judicial efectiva es la
debida diligencia de la judicatura en conocimiento de la causa en cuestión, respecto
a lo cual se deben identificar -a su vez- dos elementos, relacionados con la
observancia a lo establecido en la Constitución y la ley para el procedimiento a
seguir según la naturaleza de lacausa y suresolución enun tiempo razonable.
Sin embargo, conforme lo ha advertido previamente4 esta Corte Constitucional, el

derecho a la tutela judicial efectiva "... no garantiza que se obtendrá un fallo
favorable a las pretensiones, pues éste bien puede ser adverso o desfavorable, esto
es, la tutela judicial no implica obtener una sentencia favorable a las pretensiones
del legitimado activo".

Realizada esta precisión, vale también anotar lo prescrito en la sentencia N. 150-
16-SEP-CC dentro del caso N.° 1201-14-EP:

... las autoridades jurisdiccionales deberán garantizar a los intervinientes en el proceso,
el ejercicio del derecho al debido proceso en sus diversas garantías como por ejemplo: la
de defensa; el ser escuchado en el momento oportuno yen igualdad de condiciones; poder
presentar en forma verbal oescrita las razones o argumentos en los que se crea asistida y
replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se
presenten ensucontra; elobtener una decisión debidamente motivada y laposibilidad de
recurrir al fallo.

Al realizar un contraste entre lo descrito en la jurisprudencia constitucional
ecuatoriana y lo acontecido en la sustanciación de la acción de protección N.°
2013-0287, tanto en primera como en segunda instancia, se verifica que los
accionantes participaron activamente en el desarrollo de lacausa en todas sus fases,
ya sea a través del impulso o presentación de petitorios por escrito, como de forma
directa e inmediata durante la audiencia pública efectuada el 1 de marzo de 2013,
ante la jueza séptima de la familia, mujer, niñez yadolescencia del Guayas.

Por otro lado, se advierte también que en todo momento contaron con la debida
defensa técnica al encontrarse patrocinados legalmente por un profesional, quien
también actuó en defensa de los intereses de los legitimados activos, tanto por
medios escritos como oralmente en lareferida audiencia pública.

Así también, consta del expediente de la acción de protección N.° 2013-0287
abundante documentación aportada por la parte accionante como prueba de sus

áones respecto alavulneración de derechos por parte del Instituto Ecuatorian

1Sentencia N.° 006-14-SEP-CC dictada dentro delcaso N.° 1026-12-EP.
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de Seguridad Social al negar la pensión de montepío por viudez a la señora Gina
Patricia Orellana Gómez, tras el fallecimiento del señor Eduardo Andrade
Ribadeneira.

De la audiencia pública celebrada el 1 de marzo de 2013, en primera instancia dentro
de la acción de protección N.° 2013-0287 se desprende que las partes procesales
actuaron en igualdad de condiciones, con igual número de intervenciones y
oportunidad para presentar sus alegaciones y practicar prueba, con ejercicio de los
derechos a la réplica, a la defensa y a la contradicción. Posteriormente, también se
verifica el ejercicio del derecho a recurrir, al haber presentado la parte legitimada
activa tanto recursos de apelación como recursos de aclaración y ampliación, así
como la presente acción extraordinaria de protección, sin que la causa se viera
perturbada por parte de los juzgadores con obstáculos innecesarios o injustificados.

Finalmente, en cuanto a las decisiones, se constata del expediente de la acción de
protección N.°2013-0287que, en la sentenciadel 6 de marzo de 2013, expedidapor
el Juzgado Séptimo de la Niñez y Adolescencia del Guayas, la jueza se pronunció
indicando:

SEXTO: Hay que destacar que la acción de protección no procede cuando se refiera a
asuntos de mera legalidad de un acto administrativo, en razón de los cuales existan vías
judiciales ordinarias para la reclamación de los derechos y particularmente la vía
administrativa, situación que se ajusta a la especie, puesto que la parte accionante basa su
acción de protección, en que la Subdirección del Sistema de Pensiones de Guayas, el 29
de abril del 2009, mediante acuerdo 20090682M, niega la pensión de montepío a la
cónyuge sobreviviente conforme dispone el literal c, del artículo 19 de la Resolución #
C.D. 100,apreciándose que la parte accionante tampoco ha demostrado que las vías
ordinariaso judiciales no hayan sido adecuadaso eficaces, lo que vuelve improcedente la
acción de protección, tal como lo señalan los numerales 3 y 4) del artículo 42 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, por cuanto se trata de
un asunto de mera legalidad, la presente acción de protección es improcedente, ya que se
puede observar claramente que la de forma interna en el IESS se ha realizado un trámite
administrativo el cual genero el 29 de abril del 2009, mediante acuerdo 20090682M de
fecha 29 de abril del 2009, niega la pensión de montepío a la cónyuge sobreviviente
conforme dispone el literal c, del artículo 19 de la Resolución# C.D. 100, resoluciónque
posteriormente fuera apelada ante la Comisión Nacional de Apelaciones del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y que fuera ratificada dicha negativa mediante acuerdo
# 100701 C.N.A, por lo cual estaríamos frente a un tema de mera de legalidad, y que el
juez ordinario competente deberá revisar la procedencia y la pertinencia del pago de la
pensión de montepío a la cónyuge sobreviviente alegado por los accionantes. Por lo
manifestado, y por cuanto la demanda no reúne los requisitos exigidos en el artículo 42
numerales 1,3 y 4 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, la suscrita JUEZA ENCARGADA DEL JUZGADO SÉPTIMO
ADJUNTO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS, con jurisdicción
constitucional, "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO
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SOBERANO DEL ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS
LEYES DE LA REPÚBLICA" DECLARA IMPROCEDENTE laAcción de Protección
propuesta por los señores GINA PATRICIA ORELLANA; JOHANNA IVONNE
ANDRADE ORELLANA; MARCOS EDUARDO ANDRADE PACHECO- LUCAS
DAVID ANDRADE PACHECO y JHONATHAN CRHISTIAN ANDRADE
PACHECO, por sus propios y personales derechos en contra del INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su Representante Legal.-
De conformidad con el artículo Art. 173 de la Constitución de la República, se deja
expedito yasalvo el derecho alos recurrentes para plantear las acciones que franquea la
Ley a fin de que se agote la vía administrativa correspondiente.- Ejecutoriada esta
sentencia, remítase ala Corte Constitucional para los efectos contemplados en el numeral
5 del Art. 86 de laConstitución de laRepública...

Por lo que se evidencia que tanto la juzgadora de primer nivel como la Sala de
Apelación, dictaron sus respectivas resoluciones con pronunciamientos expresos y
concretos en relación con lo fundamentado y solicitado por los accionantes, con lo
que efectivamente atendieron sus pretensiones, aunque no de forma favorable, lo
que no comprende per se la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva,
imparcial y expedita.

Vale recalcar, respecto al procedimiento reglado en la Ley de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional para la acción de protección, que la jueza
de primer nivel actuó en apego a los artículos 13 y siguientes, relativos a la
tramitación de aquellas causas, esto es, calificando la demanda de garantías
jurisdiccionales, convocando a una audiencia pública para la práctica de pruebas,
celebrando la misma con la comparecencia de las partes procesales yfinalmente'
dictando su resolución.

De igual forma, en la segunda instancia, se advierte que la causa pasó aconocimiento
del tribunal de segundo nivel sin impedimentos de ninguna naturaleza, luego de lo
cual aquel órgano juzgador comprendido por los jueces de la Segunda Sala de lo
Penal, Tránsito yColusorios de la Corte Provincial de Justicia de Guayas dictaron
su respectiva sentencia, a más de despachar el pedido de ampliación y aclaración
sobre la misma.

En razón de lo expuesto, no se evidencia el incumplimiento por parte de los
juzgadores de la acción de protección N.° 2013-0287, presentada por la señora Gina
Patricia Orellana Gómez, por la señorita Johanna Ivonne Andrade Orellana ypor
los señores Marcos Eduardo Andrade Pacheco, Lucas David Andrade Pacheco y
Jonathan Christian Andrade Pacheco del elemento de la debida diligencia, en tanto
se verifica la actuación de los órganos jurisdiccionales en armonía con el respeto
al debido proceso y al procedimiento prescrito en la ley para la sustanciación de
garantías jurisdiccionales,

orteconstitucional.gob.ee
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En lo referente al tiempo razonable para la sustanciación de la causa desde su inicio
-con la presentación de la demanda de acción de protección- hasta su resolución
en última y definitiva instancia, no se desprende reproche alguno por parte de los
accionantes en su demanda de acción extraordinaria de protección, sin embargo de
lo cual vale agregar que tratándose de un proceso conocido y sustanciado por dos
instancias, el lapso transcurrido entre la admisión de la demanda, en providencia
del 1 de febrero de 2013, y la resolución del juzgador de segundo nivel, con
sentencia del 29 de mayo de 2013, comprende un lapso razonable en su duración.

Ejecución de la sentencia

El tercer componente del derecho a la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita
se relaciona con el rol del juzgador una vez dictada su sentencia, en aras de velar por
su efectivo cumplimiento.

Sin embargo, en el caso sub judice, la Corte Constitucional considera innecesario
realizar tal análisis dado que las decisiones adoptadas por el Juzgado Séptimo de la
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayas, como por la Segunda Sala de lo
Penal, Tránsito y Colusorios de la Corte Provincial de Justicia de Guayas fueron
desfavorables para los accionantes, en consecuencia de lo cual no se dictaron
medidas o disposiciones cuyo cumplimiento pudiera ser perseguido por el órgano
jurisdiccional competente.

Es más, la parte legitimada activa de la acción de protección N.° 2013-0287, luego
de ser notificada con el auto del 18 de julio de 2013, por el que la Sala de segunda
instancia niega sus petitorios de aclaración y ampliación de la sentencia del 29 de
mayo de 2013, ha presentado su demanda de acción extraordinaria de protección
en contra de tales decisiones, por lo que es pertinente considerar que no existe
vulneración de este último parámetro del derecho a la tutela judicial efectiva.

Así, en base al examen precedente, la Corte Constitucional establece que la
Segunda Sala de lo Penal, Colusorios y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia
de Guayas, al emitir la sentencia del 29 de mayo de 2013 y el auto de aclaración y
ampliación de 18 de julio de 2013, dentro de la acción extraordinaria de protección
N.° 2013-0287, permitió a los accionantes el acceso gratuito y efectivo a los
órganos jurisdiccionales, con la debida diligencia, cumpliendo el procedimiento
establecido en la Constitución y en la ley para la sustanciación de la causa y con
respeto al debido proceso, por lo que no existió vulneración al derecho a la tutela
judicial efectiva, imparcial y expedita, consagrado en el artículo 75 de la
Constitución de la República.
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III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no existe vulneración de derechos constitucionales.

2. Negar la acción extraordinaria de protección, planteada por la señora Gina
Patricia Orellana Gómez, por su hija la señorita Johanna Ivonne Andrade
Orellana ypor los señores Marcos Eduardo Andrade Pacheco, Lucas David
Andrade Pacheco y Jonathan Christian Andrade Pacheco, en calidad de
viuda e hijos respectivamente del señor Eduardo Andrade Ribadeneira.

3. Notifíquese, publíquesety cúmplase

Alfrtato R\i* Guzmán
PRESIDENTE

¿ft¡r&

Razón: Siento pof tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de
la Corte Constijfupíonal, con seis votos de las señoras juezas y señores jueces:
Francisco Butiñá Martínez, Pamela Martínez Loayza, Wendy Molina Andrade,
Tatiana Ordeñana Sierra, Roxana Silva Chicaíza y Alfredo Ruiz Guzmán, sin
contar con la presencia de los jueces Ruth Seni Pinoargote, Marien Segura Reascos
y Manuel Viteri Olvera, en sesión del 25 de agosto del 2017. Lo certifico.

JPCH/jzj

)rteconstitucional.gob.ee
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el señor
Alfredo Ruiz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día jueves 07 de
septiembre del dos mil diecisiete.- Lo certifico.

JPCh/AFM

Chamorro

Secretario General
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, alos siete días del m„ a*

r£il»„, r • ? e ag0St0 del 2017> a los se«°res: Gina Patricia
A^H 1 PT2' "i"""! A"drade 0rellana' Marcos An^de Pacheco LucasAndrade Pacheco yJonathan Andrade Pacheco, en la casilla constitucional 1M
as. como también en la casilla judicial 3436, yatravés de! SSSLto
ae seguridad Social, en la casilla constitucional 005, y a través del correnvT'T0-. d-reccion.^n^fn,,^, „ Be/ardiJ™ EZ
L LT en ireCt0ranPr°VÍ,nCÍa'dd GUayaS dd Institut0 Ecuatoriano de Sgurid'dSocial en la casilla judicial 932, y a través de los correos electrónicos
«íg^iess^te tenjMstrellar^gDM^com; , Francisco Fataez Cobo'
Srí, de la Procuraduría General del Estado- -" -ma

Hp i* r™+o d • 1í,Ty,0SJuecesdelaSala Especializada de b PenalC^e Provincial de Justicia del Guayas, en los correos electrónicos-
^^^Mten; gabrjeUiai^^ T medianteOficio Nro. ^«CE-SG^OTJOÍ^^

JPCh/AFM
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guía de casilleros constitucionales no. 460
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QUITO, D.M., 07 de septiembre de 2.017

AId. Andrés Fonfceca Mosquera
"^SECRETARÍA GENERAL

JConstitucional
' oa ECUADOR
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GENERAL



Andrés Fonseca

De: Andrés Fonseca

Enviado el: jueves, 07 de septiembre de 2017 17:35
Para: 'bustamanteabogados@hotmail.com'; 'direccion.iessl7@foroabogados.ec';

'patjuddpg@iess.gob.ec'; 'lenin.estrellar@gmail.com'; 'notificacionesdrl
@pge.gob.ec'; 'fcofalquez@hotmail.com'; 'fj-guayas@pge.gob.ec'; 'gmanzur28
@hotma¡l.com'; 'gabr¡el.manzur@funcionjudicial.gob.ec'

Asunto: NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA 275-17-SEP-CC DENTRO DEL CASO Nro. 1500-13-EP

Datos adjuntos: 275-17-SEP-CC (1500-13-EP).pdf
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Quito D. M., 07 de septiembre de 2017.
Oficio Nro. 5638-CCE-SG-NOT-2017

Señores jueces
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DEL GUAYAS

Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la Sentencia Nro. 275-
17-SEP-CC de 25 de agosto del 2017, emitido dentro de la acción extraordinaria de
protección Nro. 1500-13-EP, propuesta por Gina Patricia Orellana Gómez.

De igual manera, devuelvo el expediente original Nro. 2013-287, constante en 02
cuerpos con 127 fojas útiles de primera instancia; y, 01 cuerpo con 86 fojas útiles de
segunda instancia.

Atentamente,

Chamorro

General

Ch/AFM
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EMS

07 | 09 | 2017

ORDEN DE TRABAJO

Usuario:

marlene mendieta

14

Minutos

43

lllllUlllllllllllilllllllllll
EN-13424-2017-09-14772795

INFORMACIÓN DE ORIGEN
Nombre del Cliente: —»^•m—^^^^^^^^^^^^^^^m

CORTE CONSTITUCIONAL

Número de Identificación:

1760001980001

Tipo de Identificación:

RUC

Provincia:

PICHINCHA

Ciudad/Cantón:

QUITO

Parroquia:

Dirección:

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 YPASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL ARBOLITO

Referencia:

Teléfonos: E-mail:

miriam.tapia@cce.gob.ec

INFORMACIÓN DE ENVÍOS

Total de envíos: Peso total(gramos): Valor declarado total: Servicios adicionales:

Lote No.

3524038

Firma del CLIENTE:

Referencia del Lote:

Responsable de Ventanilla:

OFICIO NRO. 5638-2017. CASO 1500-13-EP.

INFORMACIÓN DE RECEPCIÓNY ENTREGA

Firma del C

ADMISIÓN CDE £P

Responsable de Admisión:

Fecha de recogida (DD/MM/AAAA):

0 7 SEP Z017

Hora de recogida (24h00):

Total de envíos recibidos:

TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 1:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 2:

Paraconsultas o requerimientos comuniqúese al: 1700 CORREO (267 736) / Email:
servic¡oalcliente@correosdelecuador.com.ec

CDE-OPE-FR022


